
I. Consejo UnIversItarIo
	 	 •	Acta	de	la	sesión	ordinaria	del	Consejo	Universitario	del	30	de	enero	de	2012.
 Acuerdos:
	 	 •	Entrega	de	reconocimiento	a	los	Consejeros	Universitarios	 
	 	 	 del	periodo	enero-diciembre	2011.
	 	 •	Entrega	de	nombramiento	a	Consejeros	Universitarios	para	el	periodo	 
	 	 	 enero-diciembre	2012.

InstItUtos

II. ICB: 
	 	 •	Acta	de	Consejo	Técnico	del	Instituto	de	Ciencias	Biomédicas,	 
	 	 	 sesión	del	26	de	enero	de	2012.

II. IIt: 
	 	 •	Acta	de	Consejo	Técnico	del	Instituto	de	Ingeniería	y	Tecnología,	 
	 	 	 sesión	del	24	de	enero	de	2012.

III. IaDa: 
	 	 •	Acta	de	Consejo	Técnico	del	Instituto	de	Arquitectura,	Diseño	y	Arte,	 
	 	 	 sesión	del	18	de	enero	de	2012.

Iv. ICsa: 
	 	 •	Acta	de	Consejo	Técnico	del	Instituto	de	Ciencias	Sociales	y	Administración,	 
	 	 	 sesión	del	19	de	enero	de	2012.
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v. ConvenIos
	 	 •	Convenio	general	de	colaboración	que	celebran	la	Universidad	Autónoma	 
	 	 	 de	Ciudad	Juárez	y	la	Auditoría	Superior	del	estado	de	Chihuahua.
	 	 •	Convenio	de	adhesión	al	acuerdo	específico	para	el	intercambio	de	estudiantes	 
	 	 	 Brasil-México.
	 	 •	Convenio	general	de	colaboración	que	celebran	la	Universidad	Autónoma	 
	 	 	 de	Ciudad	Juárez	y	Grupo	Alximia,	S.	A.	de	C.	V.

vI. ConvoCatorIas
	 	 •	Convocatoria	2012-1	para	obtención	de	plaza	como	profesor(a)	-investigador(a)	 
	 	 	 de	tiempo	completo
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Universidad Autónoma de Ciudad Juárez

Convocatoria 2012-1 para obtención de plaza como profesor(a) -investigador(a) de 
tiempo completo

La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ), con el apoyo de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), a través del Programa de Mejoramiento del Profesorado (Promep), y con fundamento en los artículos 41º y 
42º de la Ley Orgánica y los artículos 2º, 41º, 42º, 43º, 44º y demás relativos al Estatuto del Personal Académico,

CONVOCA
al concurso por oposición para ocupar las plazas de profesor(a)-investigador(a) de tiempo completo, en los 

campus de Ciudad Juárez, Nuevo Casas Grandes, Cuauhtémoc, conforme a las siguientes

BasesI. 

Tener el grado académico mínimo estipulado por la plaza solicitada. En el caso de las plazas que requi-1. 
eren el doctorado se aceptarán solicitudes de quienes demuestren que obtendrán el grado de doctor a 
más tardar el día 15 de diciembre de 2012. En el caso de las plazas que requieren el grado académico 
de maestría, pero preferentemente el doctorado, se considerarán en primera instancia los expedientes 
de quienes tengan el grado de doctor(a) o la candidatura a doctorado. No se aceptan pasantes de 
maestría. Para el caso de los solicitantes con grado de maestría, se requerirá tener un mínimo de 2 
años de haber egresado del programa de maestría para poder participar en esta  convocatoria.
Trabajar exclusivamente para la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, bajo el entendido que de-2. 
sarrollará las funciones sustantivas de profesor(a) de tiempo completo, las cuales son docencia, inves-
tigación, tutoría y gestión académica. En el caso de las plazas adscritas a Ciudad Juárez se requerirá 
la impartición obligatoria de cursos en la nueva Ciudad Universitaria.
Llenar vía electrónica, a más tardar el día 17 de abril de 2012, la solicitud para participar en este 3. 
concurso, la cual se encontrará dentro del enlace “Convocatoria 2012-1 para plazas como profesor(a)-
investigador(a) de tiempo completo”, en la dirección electrónica www.uacj.mx. 
Enviar a la Subdirección del Programa de Mejora del Profesorado (Promep-UACJ) el expediente elec-4. 
trónico de participación con la documentación probatoria y estipulada por esta convocatoria a más 
tardar el día 17 de abril de 2012, a la dirección de correo electrónico convocatoriapromep@uacj.mx 
(los archivos digitales deberán enviarse en formato pdf., en una carpeta comprimida zip. y en un solo 
correo electrónico) No se considerarán expedientes que se reciban después de la fecha  límite indi-
cada. La Universidad no regresa expedientes. Cada solicitante podrá participar sólo por una plaza.
Asistir o atender las entrevistas y cumplir con los requerimientos que la Universidad y los comités 5. 
dictaminadores consideren necesarios. El proceso de evaluación y dictamen académico respectivo se 
llevará a cabo el día 23 de abril de 2012.
La evaluación de los expedientes y dictámenes académicos del presente concurso estarán a cargo de 6. 
comités por disciplina del conocimiento, integrados por profesores(as) de tiempo completo, especial-
istas en el área, de reconocido prestigio y experiencia académica. La validación legal y ratificación de 
cada dictamen académico corresponderá al Comité Promep de la UACJ. Para poder ser contratado(a), 
el(la) solicitante(a) seleccionado(a), además del dictamen académico favorable, deberá cumplir con 
todos los trámites, requisitos y criterios de incorporación que estipule la Dirección General de Servicios 
Administrativos.
Los resultados del concurso se comunicarán el día 27 de abril de 2012 en la página web de la Univer-7. 
sidad y mediante un correo electrónico a cada participante.  
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En caso de ser seleccionado(a), se deberá enviar una carta de aceptación de la plaza del 30 de abril al 8. 
7 de mayo del presente. El 14 de mayo se iniciará el proceso de entrega de documentos, programación 
y realización de exámenes médicos y psicométricos ante la Dirección General de Servicios Administra-
tivos, a través de la Subdirección de Recursos Humanos.
Considerando lo establecido en el apartado de salarios y prestaciones de esta convocatoria, la cate-9. 
goría correspondiente al grado de doctorado es PTC; la categoría para el grado de maestría (incluida la 
candidatura a doctorado) es PTA. El período de inicio para la prestación de servicios de investigación, 
docencia, gestión y tutoría, en calidad de profesores(as)-investigadores(as) de tiempo completo, será 
el 23 de julio del 2012.
Lo no dispuesto por esta convocatoria y las situaciones que se presenten y deban atenderse en los 10. 
términos de ésta, será resuelto por el Comité Promep de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.

Plazas concursadas.II. 
Anexo

Documentos requeridos III. 

Esta documentación deberá de enviarse de manera completa y ordenada en formato PDF. (Excepto los 
requerimientos enunciados en el inciso g).

Currículum vitae en extenso y actualizado.a. 
Copia de títulos de grados académicos, documentación probatoria de:b. 
Trayectoria académica y profesional, producción académica y dominio de idioma(s) extranjero(s). 
CURP, acta de nacimiento y hoja de presentación personal en el que se indique nombre completo, c. 
domicilio actual, teléfono (fijo y móvil) y dirección(es) de correo electrónico (ver formato). En caso de 
ser extranjero, deberá tener permiso para trabajar en México.
Dos cartas de recomendación (preferentemente expedida por un(a) profesor(a) investigador(a) y otra d. 
por autoridades educativas de la institución donde labora o estudia, en su caso).
Anteproyecto de investigación a desarrollar en la UACJ en los próximos dos años, conforme a la(s) e. 
línea(s) de generación y aplicación del conocimiento(o) especificada(s) en cada plaza.
En caso de que no contar con el grado de doctorado en el momento de envío de documentos, se f. 
deberá anexar carta de compromiso en la que se indique que se obtendrá dicho grado a más tardar 
el día 14 de diciembre de 2012. Esta carta deberá ir acompañada, además, de oficios del programa 
de doctorado y del (la) asesor(a) de tesis en los que se especifiquen el avance de la tesis y la fecha 
programada para la obtención del grado.
Examen médico (consultar la página electrónica de esta Convocatoria 2012-1 para informarse del tipo g. 
de examen que se solicita y el procedimiento de envío). 

*Documentos probatorios de grado: 
Maestría: Título (o examen de grado o comprobante de titulación intracurricular) 
Doctorado: Título (o examen de grado)

Requisitos de contrataciónIV. 

Enviar carta de aceptación de plaza del 30 de abril al 7 de mayo de 2012.1. 
Presentarse el 14 de mayo de 2012 en las oficinas de la Subdirección de Recursos Humanos.2. 
Realizar los exámenes médicos y psicométricos en lugar y fecha que indique la Subdirección de Recursos 3. 
Humanos.
En caso de tener una relación laboral con otra institución, deberá presentar los comprobantes de finiquito 4. 
laboral y/o carta de terminación de contrato, ya que no se podrá continuar con el proceso de contratación 
en tanto tenga una relación laboral vigente con otra institución.
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Nota: Cualquier omisión o no cumplimiento de los requisitos señalados es motivo de cancelación del pro-
ceso de contratación. 

* Los grados académicos deberán tener una validez oficial y registro de calidad a nivel nacional y/o el extranjero

Salario y prestaciones.V. 

Salarios.a. 

Grado    Categoría Salario mensual nominal

Doctorado   PTC-1   $25,931.70
Maestría    PTA-1   $19,015.20

Nota: La categoría PTA incluye la candidatura a doctorado debido a que el(la) profesor(a) tiene  el grado formal de maestría. 
Cuando el(la) profesor(a) obtenga el grado de doctor(a) , se realizará la recategorización correspondiente

Prestaciones.b. 

Servicio médicoi. 
Plan de jubilaciónii. 

Beneficios institucionales.c. 

Participación en las convocatorias del PROMEP. i. 
Participación en el Programa de Estímulos al Desempeño Docente y en el Programa de Estímulos a ii. 
la Capacidad Académica.

Informes y datos de contacto

Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional
Subdirección del Programa de Mejora del Profesorado

Ave. Plutarco Elías Calles #1210
Col. Fovissste Chamizal C.P. 32310

Tels. (656) 688.21.30, ext. 23.86 y 2435
Lic. Daniel Goray Yosioka
www.uacj.mx

convocatoriapromep@uacj.mx y daniel.goray@uacj.mx
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